RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000977, Ent. N° 5401/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con el Convenio suscripto con el Ministerio del Interior ; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 1 de febrero de 2012 ambos organismos suscribieron un Convenio con el objeto de que el Ministerio del Interior provea a la Administración de los Servicios de Salud del Estado cincuenta funcionarios contratados bajo el régimen de servicios especiales, para tareas de Seguridad, el cual fue aprobado por el Directorio de éste último,  por Resolución Nº4282/2011 de fecha 11 de enero de 2012; 

2) que en Sesión de fecha 25 de abril de 2012, este Tribunal observó el convenio suscrito  en virtud de que el convenio comenzó a ejecutarse con anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, incumpliendo con ello lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que con posterioridad, con fecha 13 de junio de 2012 el Directorio de ASSE insistió en el gasto derivado de la firma del Convenio por un monto  de $ 608.730 y comenzada la ejecución del Convenio el Ministerio del Interior introduce una modificación en el equipamiento a facturar, lo que produce una disminución en el monto a abonar por ASSE, por lo que se remiten las actuaciones a este Tribunal, el cual por Resolución de fecha 9 de octubre de 2012 acordó  observar la modificación de la Cláusula II.2 y el Nexo del Convenio por formar parte del Convenio original que fue observado; 

4) que en esta  oportunidad se remite Resolución del Gerente Administrador de ASSE, en uso de sus facultades delegadas,  -de 

fecha 29 de octubre  de 2012-, mediante la cual se reitera el gasto observado 

por este Tribunal en sesión de fecha 9 de octubre de 2012, respecto a la modificación propuesta y los gastos derivados por la ejecución del Convenio de referencia, en mérito a impostergables razones de servicio; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los argumentos esgrimidos por la Administración refieren a la conveniencia y no a la legalidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas por este Tribunal en Sesiones de fecha 25 de abril y 9 de octubre de 2012; 

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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